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9301 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, la industria de fabricación 
de piensos compuestos de la Cooperativa comarcal 
ganadera de La Litera, a instalar en Tamarite 
de Litera (Huesca).

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición formulada por 
la Cooperativa comarcal ganadera de la Litera, para instalar 
una industria de elaboración de piensos compuestos en Tamarite 
de Litera (Huesca), acogiéndose a los beneficios del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobré industrias de interés preferente y 
demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno,—Declarar la industria de, fabricación de piensos com
puestos de la Cooperativa comarcal ganadera de la Litera, a 
instalar en Tamarite de Litera (Huesca), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria deil Real Decre
to 834/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos. 

Dos.—Otorgar para la instalación de la industria de refe
rencia los beneficios de los artículos 3.º y 8.° del Decreta 2392/ 
1972, de 18 de agosto, salvo los señalados en los apartados 2 y 3 
del epígrafe A, por tratarse de impuestos suprimidos y el rela
tivo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, en las 
cuantías que determina el grupo A de la Orden de este Minis
terio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
e efectos de concesión de beneficios, de tres millones ciento 
dieciséis mil quinientas cincuenta y cinco (3.117.555) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a trescientas 
cinco mil setecientas cincuenta y cinco (31.1.755) pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.761 de 1981.

En el caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro de las 
bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este fin, queda
rán afectos preferentemente a favor de' Estado los terrenos o 
instalaciones de la Empresa por el importe de dichos beneficios 
o subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre). 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9302 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, a la instalación de un cen
tro de manipulación de productos hortofrutícolas, 
con cámaras frigoríficas, a realizar por don Fran
cisco Antón Jaén, en Elche (Alicante), y se aprueba 
su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición fonr.u 
lada por don Francisco Antón Jaén, para la instalación de un 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas, con cáma
ras frigoríficas, en Elche (Alicante), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/19(72, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 634/ 
1978. de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de preferente 
localización industrial agraria, y de establecimiento de criterios 
para la concesión de beneficios, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación del centro de manipulación 
de referencia, incluida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Alicante, establecida en 
el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, por cumplir las con
diciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de ag06to. conceder a los solicitados por. el interesado, 
en la cuantía establecida en al Grupo A de la Orden ministe
rial de esto Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965 (-Bo
letín Oficial del Estado- del 18), excepto los de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y de reducción 
del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, con 
efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 81/1978, de 
27 do diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectiva
mente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de crédito oficial de 191.739.378 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.000.000 de pe
setas, con cargo al concepto presupuestario 21.06.761.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia, se exigirá el abono o reintegro 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa, por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de tres meses, para la inicia
ción de las obras, y de doce meses, para su finalización, y 
obtención del correspondiente certifioado de inscripción en al 
Registro de la Delegación Provincial de Agricultura d© Ali
cante, contados ambos a partir de la fecha de publicación en 
el -Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industias Agrarias.

9303 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la industria de 
fabricación de piensos compuestos de la Coope
rativa agrícola «San isidro», a instalar en Olocáu 
del Rey (Castellón), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno.—Aprobar el proyecto definitivo de instalación de una 
industria de fabricación de piensos compuestos en Olocáu del 
Rey (Castellón), por la Cooperativa agrícola «San Isidro», com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por Orden de este Departamento de 22 de abril de 1980, con 
un presupuesto de inversión, a efectos de concesión de benefi
cios, de trece millones doscientas sesenta y seis mil ciento 
sesenta y una (13.266.161) pesetas.

El importe de la subvención será, como máximo, de un 
millón trescientas veintiséis mil seiscientas dieciséis (1.326.616) 
pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.761 
de 1981.

Dos.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro 
de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año6.
Madrid, 5 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9304 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento de una 
central hortofrutícola, a realizar por «Pedro Mon- 
sonís, S. A.», en Burriana (Castellón), y se aprueba 
su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por -Pedro Monsonís, ,S. A.», para el perfeccionamiento 
de su central hortofruticola en Burriana (Castellón), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, en 
el Real Decreto 834/1278. de 13 de enero, sobre ampliación de 
zonas de preferente localización industrial agraria, y de esta
blecimiento de criterios para la concesión de beneficios, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la central hortofru
ticola ate referencia, incluido en la zona de preferente locali
zación industrial agraria de la provincia de Castellón, estable
cida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo.

. Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1971, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, 
en la cuantía estable ida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965 (-Boletín 
Oficial del Estado» del 18), excepto los de libertad de amorti-



záción. durante el primer quinquenio, y de reducción del Im
puesto sobre las Rentas da' Capital, suprimidos, con efectos 
desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El difrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofruticola perfeccionada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial de 7.706.179 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 776.617 pesetas, 
con cargo al cqncepto presupuestario 21.05.761.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1. del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, &n caso de renuncia, se exigirá el abono o rein
tegro, en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfru
tadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalan unos plazos de dos meses, para la inicia
ción de las obras y de siete meses, para su finalización, y 
obtención del correspondiente certificado de inscripción, en el 
Registro de la Delegación Provincial de Agricultura de Cas
tellón, contados ambos, a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial edl Estado* de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Malrid, 5 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976) el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9305 ORDEN de 5 de marzo de 1981, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, la industria de fabricación 
de piensos compuestos de la Cooperativa del Cam
po «Virgen de las Nieves», a instalar en Cenizate 
(Albacete).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición formu
lada por la Cooperativa del Campo «Virgen de las Nieves», para 
instalar una industria de fabricación de piensos compuestos en 
Cenizate (Albacete), acogiéndose a los beneficios del Decre
to 2392/1972 de 18 d.e agosto, y de acuerdo coi) lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de In
terés preferente, y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la industria de fabricación de piensos com
puestos de la Cooperativa del Campo «Virgen de las Nieves», 
a instalar en Cenizate (Albacete), comprendida en zona-de pre
ferente localización industrian, agraria del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de la industria de referen
cia los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2382/ 
1972, de 18 de agosto, salvo los señalados en los apartados 2 y 
3 del epígrafe A. por tratarse de impuestos suprimdios y los 
relativos a expropiación forzosa y reducción de derechos aran
celarios, que no han sido solicitados en las cuantías que de
termina el grupo A de la Orden de este Ministerio, de 5 de 
marzo y 0 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la instalación, queda oomprehdida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cua‘ro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos de concesión de beneficios de un millón setecientas 
cincuenta y cinco mil cuatrocientas cincuenta y una (1.755.451) 
pesetas.

La subvención será, como máximo, de ciento setenta y cinco 
mil quinientas cuarenta y cinco (175.545) pesetas, con cargo a la 
aplicación presunuestaria 21.05.761 de 1981.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfruta
das. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenod e instalaciones de la Empresa, por el im
porte de dichos beneficios y subvenciones (artículo 19-IV leí 
Decreto 2953/1064, de 8 de septiembre).
. Seis.—Conceder un plazo de tres meses, para la iniciación 
de las obra® y de nueve meses, para su terminación, contados 
ambos, a Partir del día siguiente al de ia publicación' de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1981,—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1076), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9306 ORDEN de 6 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, a la construcción de una 
instalación frigorífica rural, a realizar por don San
tiago Cabrera Galicia, en Fraga (Huesca), y se 
aprueba su proyecto.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por don Santiago Cabrera Galicia, para la construcción 
de una instalación frigorífica rural en Fraga (Huesca), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, en 
el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, sobre ampliación de 
zonas de preferente localización industrial agraria, y de esta
blecimiento de criterios para la concesión de beneficios, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la construcción de la instalación frigorí
fica rural de referencia, incluida en la zona de preferente lo
calización industrial agraria de la provincia de Huesca, esta
blecida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cum
plir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1935 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), excepto los de libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio, y de reducción del Im
puesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos 
desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre, y. 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuestos 
reducido a efectos de obtención de crédito oficial, de 7.662.057 
pesetas, y de 7.337.057 pesetas, a efectos de subvención.

La subvención máxima a percibir será de 733.705 pesetas, 
con cargo ai concepto presupuestario 21.05 761,

Conforme a lo previsto en el artículo 19. 1, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia, se exigirá el abono o reinte
gro, en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfruta
das. A este fin, quedarán afectos preferentemente, a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones de la Empresa, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes, para la iniciación 
de, las obras, y de tres meses, para su finalización, y abtención 
del correspondiente certificado de inscripción en el Registro de 
la Delegación Provincial de Agricultura de Huesca, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial da 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo, Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9307 ORDEN de 6 de marzo de 1981 por la que se 
declara el perfeccionamiento del matadero de aves 
de «Herca, Sociedad Anónima», en Lominchar (To
ledo), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre ia petición de «Her
ca, Sociedad Anónima», para perfeccionamiento de una industria 
cárnica de matadero de aves en Lominchar (Toledo), acogiéndo
se a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de 
acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento do la industria cárnica 
de matadero de aves de «Herca, Socedad Anónima», en Lomin. 
char (Toledo), comprendida en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria de la provincia de Toledo, del Real 
Decreto 834/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para el perfeccionamiento de esta industria 
los beneficios de los artículos 3.° y 8.® del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 
3 de abril de 1965. excepto expropiación forzosa, libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y reducciones de los 
tipos de gravamen de las rentas del capital y derechos arance
larios.


